
Núm. 62. Sábado 9 de Setiembre de 1^82. 5S cénts, de peseta.
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©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dIspualoiones del Gobler- 
-1« son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican ollcialmenle 

en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » H‘25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 » 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los « Bolo lines onciales» ar 

ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de I8G4).

Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO ORGANICO 
del Cuerpo de Ingenieroa agróno- 

moa.

(Continuación.)
Art. 22. No 80 admitirán á Í03 

Ingenieros del cuerpo renuncia de 
las comisiones^ destinos ó cargos 
que se les confiera entre los que 
son propios de su instituto, y las 
que hagan se reputarán como re
nuncia de su empleo para todos los 
efectos á que se refieren los dos ar
tículos anteriores.

Sin embargo, los Ingenieros po
drán exponer al Gobierno en todo 
tiempo las razones que consideren 
oportunas para eximirse del des
empeño de los destinos, cargos ó 
comisiones que se les confieran^ 
quedando siem pre sujetos á la reso
lución definitiva que aquel juzgue 
oportuno dictar, y sin perjuicio de 
cum plir entre tanto las órdenes que 
reciban.

Art. 23, En el caso de que el 
mal estado de su salud ó la edad de 
los Ingenieros no les permita des- 
em penar el servicio del modo con
veniente, el Gobierno podrá jubi
larlos, sujetándose á las disposicio
nes que rijan para los empleados 
públicos en general.

Art. 24. La expulsion del cuer
po, • máxinium> de tas correccio
nes disciplinarias del Órden admi
nistrativo, se llevará á cabo con 
todos sus efectos en los casos y de 
la manera que se establece en el 
título final de este reglamento.

Art. 25. Los Ingenieros que 
por razón del desempeño de su 
cargo ó por cualquiera otra causa 
se hallen sujetos á procedimientos 
de carácter criminal disfrutarán 
hasta que recaiga ejecutoria la can
tidad que designe el Ministerio de 
Fomento, que no excederá en nin

gún caso de la mitad del sueldo 
respectivo. Si son absueltos, ten
drán derechoal abono y pago de 
las diferencias entre lo percibido y 
el haber que les corresponda por 
su ciase.

Si la sentencia fuese condenato- 
{ ria, reintegrarán al Estado lo que 
1 hayan recibido, en la forma y lu

gar que corresponda.
Capítulo IV.

Derechos, honores y condecoracio
nes de los Ingenieros,

Art. 26. Los ingenieros no po
drán ser separados del cuerpo ni 

* privados de los derechos adquiri- 
J dos sino por las causas y en el mo- 
i do y forma que establecen las dis

posiciones del titulo tercero de este 
reglamento.

Art 27. Los sueldos que ha. 
* yan de disfrutar los Ingenieros en 

las diferentes clases serán los de
terminados Ó los que en adelante 
se determinen por disposiciones de 
carácter general y reglamentario, 
dentro del límite señalado para los 
créditos legislatives votados en las 
leyes de presupuestos.

Art. 28. Los Ingenieros de to
das las clases tendrán derecho á 
percibir cuando corresponda, con
forme á las disposiciones dictadas 
para los demás cuerpos, ó que se 
dicten, las indemnizaciones que 
devenguen por razón de la movili
dad en que los constituya el desem
peño de sus funciones ó por otros 
gastos personales que estas oca- 

Isionen.
Los gastos de escritorio, deli

neación y demás trabajos de gabi
nete se satisfarán en los casos y 
forma que determinen las disposi
ciones respectivas.

Art. 29. Ningún Ingeniero po
drá obtener en el cnerpo, ni aun 
como honorario, nombramiento 

superior á la categoría de la clase 
á que pertenezca en la escala ge
neral.

Sin embargo, para reoompen
sar servicios distinguidos, y á pro
puesta del Director general de 
Agricultura, Industrie y Comercio, 
podrán concederse á los Ingenieros, 
al obtener su jubilación, los hono
res de la clase inmediata superior 
á aquella á que correspondieran 
cuando dejaron de pertenecer al 
cuerpo.

Art. 30. Las distinciones que 
deban otorgarse á los Ingenieros 

? por su sobresaliente mérito y cono- 
, cimientos demostrados en alguna 
i invención ó publicación de algún 
¡ trabajo de su instituto se concede- 
: rán siempre á propuesta del Direo- 
' tor general de Agricultura, Indus- 
t tria y Comercio.
j Art. 31. Para todos los Inge

nieros será obligatorio el uso de 
los distintivos en los actos de ser
vicio y del uniforme en los traba
jos de campo y en las solemnida- 

i des y actos públicos á que deban 
‘ concurrir.
t El uniforme de gala y campo 
¡ de los individuos del cuerpo se 
í ajustará á lo dispuesto en la Real 
. Órden de 2 de Abril de 1878.
j Art. 32. Todos los individuos 

del cuerpo de Ingenieros agróno
mos gozarán de loa abonos y dere
chos pasivos que establecen ó eata- 

: blezcau las leyes generales de pre- 
' supuestos ó tas especiales que se 

promulguen para los demás fun- 
1 oioaarios públicos del órden admi-

Capítulo V.
Junta consultiva.
Habrá una Junta con

nistrativo

De la 
Art. 33.

sultiva del ramo que se denomina
rá «Junta consultiva agronómi
ca,» que constará de los nneve In
genieros más antiguos que desem

peñen cargo oficial y tengan su re
sidencia en Madrid.

Será Presidente de la misma el 
Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, y Vicepresi
dente el Ingeniero más antiguo.

La Secretaría de la Junta esta
rá desempeñada por el Vocal que 
designe la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, y dotada del número de Inge
nieros agrónomos que como auxi
liares facultativos reclamen las ne
cesidades del servicio. El personal 
subalterno facultativo se compon
drá de Peritos agrícolas.

La Junta podrá ser oida, si el 
Gobierno lo estima oportuno, en 
cuantos asuntos se relacionen con 
la índole de su especialidad.

Art. 34. Anualmente resumirá 
las Memorias remitidas por los In
genieros de tas provincias, formu
lando una general sobre el estado 
de la agricultura en Ias regiones 
peninsulares, con expresión de los 
medios de contribuir más eficáz- 
meote á su desenvolvimiento.

(Se continuará }

REGLAMENTO 
de la Esouela Normal Central de 

Maestns.

( Continuación. ) 
CAPÍTULO VI.

De los eximenes.
Art. 40. Les exámenei de ingre

so tendrán lugar an la segunda 
quincena de Setiembre ante Tribu
nales designados poi la Jauta ds 
Profesores, y con ais tiré a en loa ejer
cicios siguientes:

L Una redacción breve y senoi- 
11a sobre an tema de higiene domés
tica, que sirva para apreciar el gn- 
do de desarrollo intelectual de la es
pirante, su conocimieuto del Idioma 
y la manera de escribir.

IL Un trazado geométrico,
UL Resolución de problemas ds 

Aritmétiee con náraeros dssiaslw«
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IV. Lectam y explidoion de an , 
periodo.

V. Gonteatteion à ana pregunta, 
elegida entre doe, sobre cada ana de 
las materias aignientes: |

Doctrina cristiana y nociones de 
Historia sagrada.! •

Oramátioa castellana. |
Aritmética. i
Geografía.
Historia de España. ¡
VI. Corte de patrones de pren- i 

das usuales.
Art. 41. Loa temas para todos 

estes ejercicioa serán sacados á la ' 
suerte.

Art. 43. Los exámenes de las ^ 
alumnas de la Escuela serán escritos i 
7 práctieos. f

Art. 43. El exáman escrito del * 
primer curso consistirá en contestar 
breve j sencillamente á una pregun
ta, elegida entre tres saeadas á la 
suerte, sobre cada una de las mate
rias siguientes:

Religión.
Oramátioa castellana.
Aritmética y Geometría.
Historia,
Geegrafia.
Cienoias naturales.
Principios de Pedagogía.
Nociones de Moral y de De

recho.
Nooionesde Literatura y de Be

llas Artes. J
Higiene y Economía domés- I 

tica. 1
Para este ejercicio se concederán t 

tres horas á lis alo mnas. :
Art. 44. El ejercicio práctico j 

oompténderá: i
1. Lectura en español y francés. I 
II. Traducción francesa.
111. Dibujo.
IV. Confección de ropa blanca.
Art. 45. El exámen escrito de fin 

de segando año consistirá en desen
volver un tema de principios gene
rales de Pedagogía, y en exponer el 
método de enseñanza de ana aaig- 
natura que debe emplearse en las 
Eicnelaa elementales.

Art. 46. En igual forma tendrán 
lugar los exámenes escritos del gra
do superior y normal; debiendo rafe- 
rirse las Maestrea-alumnas en la ex
posición de métodos á loa oonvenien- 
tee en las Escuelas superiores y nor
males respectivamente.

Art. 47, Los exámenes prácticos 
de estos tres cursos versarán sobre 
las mismas materias que los del pri
mero, con la ampliación que permi
tan los trabajos realizados en cada 
año académico. i

Art. 48, En vista de los resulta
dos de losexámenes, que serán pre- | 
si di do 8 por una Gomieion de Profeso- J 
res, y teniendo en cuenta los ante- { 
cedentsa y conducta deles alumnas < 
durante el curso, la Junta de Profe 
sores decidirá acerca de la aproba
ción de las mismas..

Art. 49. En el mes de Mayo ten* 
drá lugar en la Escuela práctica un 
exámen sin censurus ni premios, en 
la forma que acuerde la Junta de 
Profesores.

(Se continnaiá.)

Núm. 1631.

provineial de Córdoba.
Contaduría de los Fondos del presupuesto provincial.—Mes de Agosto del año económico de 1882 Á 83.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer Ias obligaciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 31 de Agosto de 1882.

1/

3.’

4.’

1.- 
2*
3.'
4.*
5.’

4.*

1 .•

2.’
4.“

1.*
2.-

3.’ ■

4 •

5 ’

6.*
7.”

2.'

3.* .
4.*
5.’

1.*

Unico.

2.’

Unico.

Sección primera,—Gastos obligatorios. 
Capítulo I.

Administración provincial.

Personal de la Diputación.
Id, de la Comisión de exámen de cuentas municipa

les y de pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Id. de la Comisión de exámen de cuentas municipa

1 les y de pósitos.
Sueldos det Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Id. de los empleados y dependientes de las Comisio- 

1 nés especiales.
(Material de estas Comisiones.
^Sueldos de loa Arquitectos provinciales y de suf 

delineantes.
(Material de Arquitectura.

Capítulo 11.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagages.
Id. de impresión y publicación del <Boletia oficial,> 
(d. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.

Capítulo 111.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Gastos de reparación y conservación de las fincas 
provinciales.

Capítulo IV. —Cargas.
Contribuciones que corresponden á tos bienes de la 

provincia.
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.
Capítulo V.—Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Ed. id. de Cabra,
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Escuela, normal da 
Maestros.

Id. id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bailas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los Hospitales,
Id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos, 
Id. id. id. de las Casas de Maternidad.

Capítulo Vn.=Correccion pública. '
Gastos de cárceles.

Capítulo VIU.—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo 11,— Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno.

Capítulo IV.=Otros gastos. ,
Canlidades destinadas à objetos de interés provincial.

Total general.

Artículos.

Pesetas,

5239 08

816 12
1031 25

31 25

703 08

249 91
125

791 41
104 16

541 66
1204 16
333 33 
416 66
833 33

1833 34

452 26 
512 50

71 45

924 91

3500 11
753 36

1232 23 
659 42

462 29

1425 75 
466 66
250

13960 73
13590 07
10766 40 

»

83 33

3333 33

29000

M4i6 06

Total 
por capítulos.

Pesetas.

1 9096 26

* 3329 14

736 21

9674 73

38317 20

83 33

3333 33

29000

11416 66

Total 
por secciones.

Pesetas.

106820 20

En Córdoba á 31 de Agosto de 1882,'—Fd Contador de fond-os provinciales, Joan A. Gonzalez,- V J B.* El
Ordenador de pagos A., Calderón, '
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Núm. 1632.

Contaduría de Benefieencia.—Mes de Agosto de 1882 á 1883.

Distribuoion de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Benefleeneia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de Ía ley de 20 do Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Co
misión provincial y Sres. Diputados residentes en sesión de 31 de Agos
to de 1 882.

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos. 
Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Practicantes
Empleados
Cargas
Culto
Generales
Resultas

6604 16
1000 »
750 >

1625 »
1653 67
1128 82

141 07
107 75
710 66
116 66 13843 79

Hospital de Crónicos.
Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Practicantes
Empleados
Cargas
Culto
Generales
Resultas

3435 42
416 67
500 »
416 67
921 25
191 67
348 24

79 17
395 83
83 33 6788 25

Casa Socorro Hospicio.
Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Sirvientes
Empleados
Cátedras
Gastos reproductivos
Cargas
Culto
Generales
Resultas

8490 16
83 33

2416 66
187 50
730 39
267 70
650 33

2493 61
58 89

100 »
475 »
250 » 16203 57

Casa Central de Expósitos.
Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Sirvientes *
Empleados
Cátedras
Cargas
Culto
Generales
Resultas

3328 33
162 58

1284 08
375 »

4649 27
243 75
237 33
158 02
95 83 x

654 17
»3 33 11271 69

Total . 48107 30

En Córdoba á 31 de Agosto de 1882—El Oficial Interventor, Juan 
Nepomuceno Valdelomar.—V.' B. : El Vicepresidente A , Calderón.

Núm. 1638.

" Por acuerdo de la Comisión y 
señores diputados residentes en la 
capital, se enagena en subasta oral 
pública un becerro de ocho meses 
de edad, que existe en la Casa So
corro-Hospicio, de la propiedad del 
mismo establecimiento, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del 20 del corriente, en el 
despacho de la Dirección de la ci
tada casa, bajo el pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto 
en la misma, para que puedan en. 
terarse las personas que traten de 
tornar parta en la licitación.

Lo que se anuncia en este <Bo- 
letin oficial» para conocimiento del 
público.

Córdoba 5 de Setiembre de 1882.
— El Vicepresidente A., Leopoldo 
Calderón,— El Secretario, Angel 
M.* Castiñeira.

jáudo'te para ello el término dé 
treinta diae.

Belmez 4 de Setiembre de 1882.
—José P. Rivera.

ÁÍDNTÁglERTOS. !
Núm. 1640 j

Alcaldía constitucional cíe ’ 
Peiroch5. i

Don Joaquín Gallardo y Ramirez, 1
Alcalde oonetitucional de esta villa 1 
de Pedroche,
Hago saber: que concluido el re

partimiento de la contribacion de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al co- 
riecte año económico, queda expues
to al público en la Secrotaiít Muni
cipal por término de diez diae con
tados desde la fecha de este snanoio, 
¿fin de que los contribuyeutxa en 
él comprendidos puedan examinar- 
lo y hacer las reciamaciones que 
cocsideien justas, en la inteligen- 
eia de que trascurrido dicho plazo 
serán desestimadas las que se pre
senten.

Pedroche 4 de Setiembre de 
1882.—Joaquín Gallardo y Ramírez.

Núm. 1647
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.

Don Manuel Mario Molero, Alcaide 1 
oonstituoional da esta villa.
Hago saber: que formados por 1 

este Ayuntamiento los padrones que | 
previene la ley, para la administra- : 
oion y oobranza del impuesto equi
valente á loa de sel, se hallan ee- 
puestoe al público en eetá Secreta
ria municipal por término de oubu 
dias, que empezarán á oontarae des
de que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia, para que los contrlbnyentoa en 
él comprendidos puedan examinar 
sus cuotas por si se les hubiese in
ferido algún agravio por equivoca
ción involuntaria; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo no se aten
derá reclamación alguna por justa 
quesea,

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Villanueva del 
Rey á cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos,—£1 Al
calde, Manuel Mario.—El Secreta
rio, José Berenjena García,

Núm. 4648.
Alcaidía constitucional de

Bglrnez-

Hallándose vacante por renuncia'- 
del que la ocupaba, é inteiinamen-■' 
te ser vida en la actualidad, la Se
cretaría del Ayuntamieuto de esta 
villa, dotada coa el haber anual de 
dos mil quiníentas pesetas, se acuu- 
oia al público pera su provision de
finitiva, á fin de que los que aspiren 

i á obtener la presenten sus solicitu
des acompañadas de los documentos 
que jastiáqnen so aptitud legáis fi»

JUZGADOS.
Núm, 1644

Juzgado do primera instan
cia de Montoro.

Don Rafael García Domenech, Ju^z 
de primera instancia de esta ciu
dad y su pertido.
Hace saber: que es los autos de 

tercería de mejor derecho segeidos 
en este Juzgado á iastancia de Maria 
Leal Parras, contra D. Rafael y don 
Teodoro Canales Piedrahita y Sebas
tian Leal Moreno, se ha dictado la 
sentencia que entre otros particula
res comprende los siguientes;

«En la ciudad de Montoro á dos 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, el Sr. D. Rafael Gar
cía Domenech, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos promovidos 
por María Leal Parras, casada con 
Sebastian Leal Moreno, de esta ve
cindad, y en su nombre el Procura
dor D. Manuel Valseca, dirigida por 
el Abogado D, Manuel Garijo é Isasa, 
contra D. Rafael y D, Teodoro Cana
les Piedrahita y en esposa, todos 
tres en rebeldía, sobre teiceria de 
mejor derecho,

Fallo: que debo declarar y decla
ro que á Maria Leal Farras le asiste 
el derecho para ser reintegrada con

5 preferencia á D. Rafael y D. Teodo- 
í ro Canales Piedrahita, acreedores 

ejeontantes de su esposo Sebastian 
Leal Moreno, de los cinco mil reales 
que importa su crédito dotal, Y pot 
esta mi sentencia, que se notificará 
respecto á loe litigantes rebeldes en 
la forma prevenida por el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjaicíamíento civil, defini- 
tivamenbi juzgando, y sin hacer ee- 
pecial condenación de costas, para 
cuyo pago se retendrá á la Maria 
Leal Parras la tercera parte de la 
cantidad que ha de percibir, sin per
juicio de devolverle en su caso el 
sobrante de an importe, lo pronun
cio, mando y firma.—Batael Q. Do
menech,

Publicación. En la ciudad de 
Montoro á dos de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y Cos, el señor 
D. Rafael García Domenec , Juez de 
primera instancia da la miema y su 
partido, bailándose celebrando la 
audiencia pública del día de hoy dió 
y pronunció por ante mi el Esoriba- 
no la anterior sentencia, de que doy 
fé.—Luis Valeeca.»

Los particulares insertos están 
conformes con sus originales de que 
el actuario certifica; y á los efectos 
que haya logar se expide el presen
te en Montoro á des de Setiembre de 
mil (checientos ochenta y dos.— 
Rafael G. Domenech.—P.8* W,,Lui» 
Valseca.
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Núm. 1604

•fp^gado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 188?..

Dím.

NACIDOS VIVOS.

^Legítimos, Mo legítimos.

Total de 
vivos.

<Í 
> 
>1 
o 
0

o 
5 cr
p

O 
& 
•

?

o 
0 
O
00
«
«

B

CO 

«

pi 

•

21 > > 1 B 9 ■
82 1 2 3 • > B 3
23 1 1 » B > 1
24 ■ 1 1 B B 1
26 > B 1 > 1 1
28 1 1 2 1 > 1 3
27 > B > Jb B » >
28 1 • 1 B 1 1 2

> Z 1 > A

30 1 1 2 » S > 2
31 1 1 2 1 » 1 3

Total. 5 7 12 3 1 4 16

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTBS DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

Legitimos. 1 No legítimos.

Total de 
mua tos.

<
o 

a
W

«

o 
3

o

P»

<
o

•

m o 
B cr 
3.
*

> • A > 9 > »
> B B 1 9 > 3
I > » > > B 1
B > > > > > B 1
> > > 9 > f B 1
» » > 1 » ] 1 i
B > » 9 > > •
J B B > B » > 2
B » B » > » > B
> a > » B B » 2
J • » > > » 3

B » > 1 * 1 1 17

Don Pradencio Gonzalos Santos, Al- 
forez del Regimiento Lanceroi de 
Farnesio, quinto de Caballería, en 
el contingente de Doma y Fiscal 
nombrado por el señor Comandan
te Jefe de los Contingentes.
Habiéndose ausentado da esta 

ciudad el día diez y seis de Julio úl
timo el soldado de dicho Regimien
to Diego Gimenez Fernandez, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
deserción: Usando de las facultades 
que en estes casos conceden las Rea* 
les Ordenanzas à loe oScialea del 
Ejército: por el presente cito, llamo 
; emplazo por tercer edicto al mon- 
ciunado soldado en el Cuartel de 
Barracones, en el término de diez 
días à contar desle la beba de este 
edicto, y de no verifiesrio lojuzgaré 
en rebeidia.

Y para que conste expido el f re- 
sentó en Córdoba 44 de S^timbre 
da 1882.—Pruiencio Gonzalez.

Córdoba 31 de Agosto de 1883.—81 Jua: munioipai. Manuel Lopes Domingaez.

DEFUYGIOYES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

A NUN OI O.

COLEGIO

de segunda enaeSanza da Porcuna, 
provincia de Jaén.

Este colegio, además de las cá
tedras de segunda enseñanza que 
constituyen su principal objeto, 
tiene incorporadas aulas de mate
máticas, lenguas francesa é italia
na, perfección de o tin, música y 
una escuela de primera enseñanza.

Los resultados obtenidos en los 
exámenes oficiales de prueba de 
curso hablan muy en fivor de la 
reputación de que goza, y su bara
tura es tal, que bien puede asegu- 
rarse ser uno de los mas económi
cos de España, Se halla á dos le
guas de buena carretera de la es
tación de Villa del Rio, que es la 
mas próxima.

Hé aquí los principales puntos 
de su programa: prufeaores con tí
tulos académicos: un ediScio mag
nífico é higiénico, con hermosa ca
pilla pública; incorporación oficial; 
exámenes oficiales dentro del Es
tablecimiento.

Hasta el 30 de Setiembre se ad
miten matrículas.

Se remiten reglamentos y no
ticies á quien las pida.—-El Direc
tor, Licenciado Luis Vallejo. - El 
Secretario, Licenciado Toribio Her
rero.
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